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BOLETIN OFICIAL S EXTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

OORRESPOtTDIETSrTB A L DIA. Q 4 D E OCTUBRE D E 1918 

COMISION MIXTA DE RECLUTAMIENTO 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

REPARIIMIBNTO del cupo leflalado a las Cajas de Reclutamiento de León, 
núm 92, y Astorga, núm. 05, para el reemplazo del Ejército del corrien
te año, por Real decreto de 15 del actual, practicado por esta Comi
sión con arreglo a los artículos 228 de la vigente ley de Reemplazos y 
551. del Reglamento, 
Cíya de Recluía de León, núm. 92 Reemplazo de 1918 

Número de soldados del actual reemplazo, Ingresados en Caja, que 
sirven de base de cupo 1.226 

Cupo de filas, del reemplazo anual que se asigna a esta Caja 
en el Real decreto de 15 del actual 712 

AUMENTOS 
Procedentes de revisión que, por su número de sorteo, les co

rresponde servir en illas 51 
Idem de prórrogas terminadas que en Idem Idem Idem 8 

Cupo total para filas que corresponde a dicha Caja.. 771 
DISTRIBUCION POR GRUPOS 

Agrupaciones de pueblos que tienen la misma base de cupo 

UN HOMBRE (A) 

PUEBLOS 
.Oupo que 

leseo-
rreiponde 

Berclanoi del Camino-
Ca«tromudarra...... -
Escobar de Campos... 
Csttl.falé.. 
Castr-.fuerte 
Valdemora 

Total, 6. 

0,580 
0,580 
0,580 
0,580 
0,580 
0.580 

~5,480 

DOS HOMBRES (B) 

Valdetej* 1,160 
Posada de Valdefin 1,160 
Salamón 1,160 
Joara..-. . . 1,160 
Viiiamatifn de D. Sancho 1,160 
Cublilas dé los Oteros . . 1,160 

Total, 6 6,860 

TRES HOMBRES (C) 
Sanfovenla la Valdonclna 
Vllladangos 
AceVído... 
Valledllo 
Vlllaverde de Arcayos. •. 
Campo de Vlllsvldel 
Corvillos de los Oteros.. 
Puentes de Caibajal.... 
Matadeón de los Oteros. 
Toral de los Quzmanes . 
Vlliademor de la Veg»... 
Vlllafír... 
Viilahornate. • 

Total, 13. 

1.740 
1,740 
1,740 
1.740 
1,740 
1,740 
1,740 
1.740 
1,740 
1,740 
1,740 
1.740 
1,740 

"2Ü620 
CUATRO HOMBRES (D) 

Vegactrvera. 
Carricera.». 2.320 

PUEBLOS 
Cupo que 

les co
rresponde 

Cabrillanes 
Marefta.... 
Oieja de Se jambre 
PedrosadelRey........ 
Gordaliza del Pico 
Sihdices del Rfo 
VMemol.. 
Gusendos de los Oteros • 
Matar z» 
Viliacé 

Total, 1¿. 

2,320 
2,320 
2 320 
2 520 
2,320 
2.320 
2,320 
2,320 
2,320 
2,320 

"27,840 
CINCO HOMBRES (E) 

Atmunla 
Prado de la Guzpefla,... 
A'manza. 
La Vega de Aimanza.... 
Izt*gre 
Valverde Enrique 
Vllabraz 

Totsl, 7. 

2,800 
2 900 
2,800 
2900 
2.9C0 
2 900 
2,900 

20 300 
SEIS HOMBRES (F) 

Cármenes 3,480 
Vatdelugu?rcs 3 480 
Mansllia de les Muías... 3,480 
Mantilla Mayor 3,480 
Viga de Inf nzones 3.480 
Campo de la Lomba 3,480 
Láncara 3,480 
Valdesamarlo 3,480 
Prloro 3480 
Reyero 3,480 
Cea 5,480 
Cublilas de Rueda 3,480 
Santa Cristina..... 3 480 
Clmanes de la Vega 3,480 
Vlllamandos 3,480 

Total, 15 "ŝ íÓo 

SIETE HOMBRES (G) 

PUEBLOS 
Cupo que 

les co
rresponde 

4,060 
4,060 
4060 
4,060 
4,060 

Total, 5. 20,300 

Rioseco de Tapia. 
El Burgo 
Vlüamorotlel 
Vfilasetán 
Vlltequejlda-

OCHO HOMBRES (H) 

Barrios de Luna.. 
Las Om¿flas 
Burón 
Algadtfe 
Cuneros del Rio. 
Campazas....'... 
Gordoncillo 

4,640 
4,640 
4,640 
4,640 
4,640 
4,640 
4,640 

Total, 7 32,480 
NUEVE HOMBRES (I) 

Calzada 5,220 
Cebanlco 5,220 
Joaiiila 5.220 
Valdepolo...... 5,220 
Villamlzar 5,220 
Villanueva las Manzanas. 5,220 

Total, 6.. 31,320 

10 HOMBRES (J) 

Valdepléísgo. 5,800 
Onzonllla 5,800 
Valdefresno... 5,8C0 
Valverde de la Virgen... 5,800 
Santa Marta de Ordás... 5.800 
Ciémenes 5,800 
Grajal de Campos...... 5,800 
Santas Martas 5,800 
Vlllamañán 5,800 

Total, 9. 52,200 

11 HOMBRES (K) 

La Erclna 6,380 
Puebla de Llllo 6,380 
Renedo de Valdetuejar.. 6,380 
Valderrueda 6,383 
Sahcgún, 6,380 
Vlllazanzo 6,380 
Fretno de la Vega 6,380 

Total, 7 44,660 

12 HOMBRES (L) 

LaVecllla 6,960 
Santa Colomba CurueRo. 6,960 
Clmanes del Tejar 6,960 
Cuadros 6,930 
Sarlegos 6 860 
Vfgamlán 6,960 

Total, 6 41,760 

13 HOMBRES (Ll) 
Cupo que 

PUEBLOS i«cS-
rresponde 

Chozas de Abi jo 
Garrafe 
Ardón 
Pajares de los Oteros... 

Total, 4. 

7,540 
7,540 
7,540 
7,540 

30,160 

14 HOMBRES (M) 

San Andrés del Rabanedo 8,120 
Palacios del Sil 8,120 
Rlello 8,120 
Gallegulllcs 8,120 
Valderas 8,120 

Total, 5 40,600 
15 HOMBRES (N) 

Vlliasabarlego 8,700 

Total, 1 . . ~8J0O 

16 HOMBRES (O) 

Matallana 
Vegaquemadi.. 
Vlllaqullambre.. 
San Emiliano. •. 
Vegarienza.... 
Vaidevlmbre... 

Total, 6.. 

9,280 
9,280 
9,280 
9,280 
9,280 
9,280 

55,680 

17 HOMBRES (P) 
Murías de Paredes. 
Vllltbllno 
Riaño 

Total, 3. 

9,860 
9,860 
9,860 

29,580 

18 HOMBRES (Q) 
Soto y Amto. 
Valencia de Don Juan. 

Total, 2. 

10,440 
10,440 

20,880 

20 HOMBRES (R) 
La Robla . . . . . . . . . . 
Gradefes — 
Vegas del Condado. 
Villalurlel 

11,600 
11,600 
11,600 
11,600 

Total, 4 46,400 

21 HOMBRES (S) 
Bofl.ir. 

Total, 1. 
12,180 

12,180 
22 HOMBRES (T) 

Boca de Huérgano. 

Total. l . . 

12,760 

"lÜ760 
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23 HOMBRES (U) 

PUEBLOS 
Cupo que 

les co
rresponde 

Rodlezmo 
Total, 1 «,540 

29 HOMBRES (V) 

PUEBLOS 
Cupo que 

les co
rresponde 

La Pola de Qordán 16,820 

Total, 1 16,81» 

35 HOMBRES (X) 

PUEBLOS 
Cupo que 

les co
rresponde 

Clítíerna 20,300 

Total,! 20,300 

82 HOMBRES (Z) 

PUEBLOS 
Cupo que 

les co
rresponde 

Leán. 47,360 

Total, 1 47,500 

Orupo 

de 

puehlos 

K 
B 
C 

D 
E 
F 

Q 
H 

I 

JK 
L 
Ll 
M 
N 
O 
P 

S 
T 
U 
V 
X 
Z 

mus 

Cupe di ñlta 
quthí torref¿ond* 

En- Do-
teros cúnales 

3 
6 

22 

27 
20 
52 

20 

31 
52 
44 
41 
30 
40 
8 

55 
29 
20 
46 
12 
12 
13 
16 
20 
47 

480 
960 
620 

840 
300 
200 

300 
480 

200 
660 
760 
160 
600 
700 
680 
580 
880 
400 
180 
760 
340 
820 
300 
560 

Aumento 
por 

mayor 
fracción 
decimal 

14 

Soldados 
que debe 
facilitar 

cada 
grupo 

de 
pueblos 

3 
7 

23 

20 

20 
33 

31 
52 
45 
42 
30 
41 
9 

56 
30 
21 
46 
12 
13 
13 
17 
20 
48 

712 

Pueblos que, por sorteo dentro de cada grupo, les corresponde el aumento de un hombre 

Berclanoi del Cemlno, Eicobar de Campos y Caj tro fuerte. 
Vlllamartln de Don Sancho. 
AceVído, Vallecülo, VlllaVerde da Arcajrot, Campo de Vlllavldel, Corvilloide los Oteros, Puentes de Garba 

jal, Toral de los Guzmanes, Viliademor de la Vega, Vlllafer y Villahomate. 
PedrotadelRey, Qordailza del Pino, Vlllamol y Vlllacé. 
Prado de la Qjzpsña, Almanza, La Vega de Atmanza, Izagre, Valvar de Enrique y Vlllabraz. 
Campo de la Lomba, Valdeiamarlo, Prloro, Cabillas de Rueda, Santa Cristina, Clmanes de la Vega y Villa* 

mandos. 
Por sorteo parcial con el grupo A, le tocó el aumento de un entero « este grupo H.—Barrrlos de Luna, Las 

Omaflas, Burdn, Cebrcros del Rio y Campazas. 
Calzada* 
Valdeplélago, Onzonllla, Valdefresno, Vaiverdede la Virgen, Santa María de Ordái, Crémenes y VlllamaMn. 
La Brdna, Puebla de Llllo y Fresno de la Vega. 
Ardón y Pajares de los Oteros. 
Valderas. 
Matallana y Vcgaquemada. 

Valencia de Donjuán. 
Qradefes y Vegas del Condado. 

Distribución por pueblos del cupo señalado a 
la Caja de Recluta de León, núm. 92 

PUEBLOS 

Canalejas 
Castrotlerra • 
S.MIIlin los Caballeros 
Berclanos del Camino 
Castromudarra 
Escobar de Campos.. 
Castllfalé 
Casircfuerte 
Valdemora 
Valdeteja 
Posada de Valdeón. . 
Salamón 
Joara • • • • • 
Vlllamartln Don Sancho 
Cublllas de los Oteros. 
Santovenla Valdonclna 
Villadangos 
Acevedo 
Valleclllo 
Vlllaverde de Arcayos 
Campo de VUWMel... 

COPO 
DB FILAS 

580 
580 
580 
580 
580 
580 
160 
160 
160 
160 
160 
160 
740 
740 
740 
740 
740 
740 

l i í 
2.2 S 
«•1 
?1 

Soldados que debe 
facilitar cada Mu

nicipio 

Pmefatti de i 

PUEBLOS 

Corvinos de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Matadedn délos Oteros 
Toral de los Quzmanes 
Vlllademor de la Vega 
Vlllafer 
Villahomate. 
Vegacervera........^ 
Carrocera 
Cabrillanes.......... 
Marafla.. . . . . . . . . . . . 
Ossja deSajambre.. 
Pedresa delR<y 
Qcrdallza del Pino.... 
Sahcllees del Rio 
Vlllamol. 
Qusendos los Oteros.. 
Matanza 
Vlllacé 
Armunla 
Prado.. 
Almanza 
La Vega de Almanza. • 
Izagre 
Valverde Enrique 
Vlllabraz. 

i: 

C O K . I 5 g . | 
D i FILAS .1*11 

740 
740 
740 
740 
740 
740 
740 
320 
320 
320 
320 
320 
320 
320 
320 
320 

320 
900 
900 
900 
900 
900 
900 
900 

Soldadot que dsb* 
facilitar cada Mu

nicipio 

foctfateidt í 
r 



PUEBLOS 

Cáimenet 
VaMelugucroi • 
Mantilla de lai Muías 
Mandile Mayor. 
Viga de Infanzones... 
Campo de la Lomba., 
Uncara... 
Valdc samarlo 
Prioro 
Rejero 
Cea. 
Cabillas de Rueda... 
Sta.Crht.'Valnudrijtal 
Clmanes de la Vega.. 
VUlamandcs 
Rlcstco de Tapia . . . . 
El Burgo 
Vlilamoratlel 
Vlllaselán 
VIHequcjlda 
Barrios de Luna'. 
Las Omaflas 
Burén. 
Algsdefe 
Cabreros del Río 
Campazas 
Gordoncillo. 
Calzada 
Cebanlco. . . . . . . . . . . 
Joarl l la . . . . . . . . . . . . . . 
Valdépolo... • . . . . . . . . 
Viilamlzar...... 
Vlllan.* las Manzanas. 
Valdepléiego......... 
Onzonilla 
Valdefresno 
VaKerde de la Virgen. 
Sarita Marta dé Ordis. 
Crémenes 
Grejal de Campos 
Santas Martas . . . 
Vlllamaflán...... 
LaErcina.. . . . . . 
PutbiadeLlllo... 
Renedo deValdetutiar. 
Va'derrueda • 
Sahtgún. 
Vlllazanzo 
Fresno de la Vega... 
La Vecilla 
Sta. ColcmbitCurueflo 
Clmanes del Telar... 
Cuadros 
Jariegos 
Vrgamién 
Chozas de Abajo.... 
QarrafJ 
Ardón 
Pajares de los Oteros. 
S. Andrés deIRabanedo 
Palacios del S i l . . . . . . 
Ríello •-
Qalleguillos 
Valdera* 
Villasabarlego 
Matallana 
Vegaquemada 
Villaoullambre....... 
San Emiliano 
Vcgarlenza 
Valdavimbre 
Murías de Paredes... 
Vlllabllno de Lacea na 
Rlaflo 

• Soto jrAntfo 
• Vaffncla de Don Juan 

9 
I » 
I " 

CUPO 
DE ñ u s 

m 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
480 
060 
060 
060 
060 
060 
640 
«40 
640 
640 
640 
640 
640 
820 
280 

sao 
220 
280 
800 
800 
800 
800 
SCO 
800 
800 
800 
800 
380 
380 
380 
380 
380 
380 
380 
960 
960 
960 
960 
860 
960 
540 
540 
540 
540 
1Ü0 
120 
180 
120 
180 
700 
880 
880 
280 
280 
280 
280 
860 
860 
860 
440 
440 
600 

> 

i l i 
P í a 

S í 
8-8. 

Soldados que debe 
.facilitar cada Mu

nicipio . 

8 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 

10 
10 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
II 
11 

PnuiaUi It 

3 
3 
5 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
5 
4 
5 
4 
5 
r 
5 
5 
5 
5 
4 
6 
5 
7 
8 
5 
5 
6 
6 
7 
6 
8 
7 
5 
5 
6 
7 
7 
6 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
8 
7 
7 
7 
8 
8 
8 

10 
9 
8 

10 
9 

11 
!0 
10 
10 
10 
9 

12 
12 
10 
10 
12 
14 

PUEBLOS 

Gradefes.. 
Vegas del Condado... 
Vtliaturlel , 
Bollar 
Boca de Muérgano.... 
Rediezmo 
La Pola de Qcrdón... 
Cistlerna 
León 

Totales— 

gü CUPO 
DEPILAS 

20 
20 
2G 
21 
22 
83 
29 
35 
82 

1.2261 644 

11 
11 
11 
12 
12 
13 
16 
20 
47 

600 
600 
600 
180 
760 
340 
820 
300 
560 

¡Te-i 

£»° 
S i s 
' O O 
. S ^ 
: 8 ? 

Soldados que debe 
facilitar cada Mu

nicipio 

PrKtfatn it 

12 
12 
II 
12 
13 
15 
17 
80 
48 

718 

1 
> 
1 
> 
1 
1 
> 
1 
1 

15 
12 
12 
12 
15 
14 
17 
22 
50 

77r 
Csy'a de Beeluta ds ¿storga, núm. 93 

Número de soldados del actual reemplazo, Ingresados en Caja, que 
sirven de base de cupo 1.117 

Cupo de filas del reemplazo anual que se asigna a esta Caja en 
el Real deaeto de 15 del actual 649 

AUMENTOS 
Precedentes de revisión que, por su número de sorteo, Ies co

rresponde servir en filas 48 
Idem de prórrogas terminadas que en Idem Idem Idem 9 

Cupo total para filas que corresponde a dicha Caja.. . 706 
DISTRIBUCION POR GRUPOS 

Agrupaciones de pueblos que tienen la misma base de cupo 
UN HOMBRE (A) 

PUEBLOS 

Lsgunadaiga.r... 
Total, 1. 

Cupo que 
le« co-

rrejponde 

0,581 

0581 
DOS HOMBRES (8) 

Brazuelo...-
Regueras de Arriba 
San Adrián del Valle.... 
Sen Esteban de Nogales. 
Valdefuentes del Páramo. 

Total, 5-

1,162 
1,162 
1,162 
1,162 
1,162 

5,810 
TRES HOMBRES (C) 

Castríllo de PcIVuzsres.. 1,743 
Magaz 1,743 
Viilamegll 1,745 
Santa Marta de la Isla... 1,743 

Total; 4 6,972 

CUATRO HOMBRES (D) 
Val de San Lorenzo 2,324 
Bárdanos del Páramo... 2,324 
Quintana del Marco..... 2,324 
Riego de la Vega 2,324 
San Pedro de Bercianos. 2,324 
Borrenes 2,324 
Cubillos 2,324 
Balboa 2,324 
Pabero 2,321 
Saucedo 2,324 

Total, 10 23,240 

CINCO HOMBRES (E) 

PUEBLOS 

Vlllaobispo de Otero 
La Antigua 
Castríllo de la Valduema 
Pob.'adura Peiajro Gvcta. 
Vfllezala : 
Zotes del Páramo........ 
Cabaflas-Raras 
Castríllo de Cabrera.... 

Cupo qu« 
les oo* 

rresponde 

Total, 8 23,240 

SEIS HOMBRES (F) 

Santlcgo Millas. 
Quintana y Congosto... 
Urdíales del Páramo 
Fresnedo.. 
Mollnaseca 
Puente Domingo Flórez. 
Paradaseca , 
Trabadelo... 

3,486 
3,486 
3,486 
3,486 
3,486 
3,486 
5,486 
3,488 

Total, 8 27,888 

SIETE HOMBRES (G) 

Hospital de Urblgo... 
Rabanal del Camino.. 
Camponaraya. 
Valle de Flnoiledo... 

Total, 4. 

4,067 
4,067 
4,067 
4,C67 

16,268 



OCHO HOMBRES 00 

PUEBLOS 
Cupo que 

leí co-
rretpaode 

SU. Colomba de Somoza 
Vlllaastón 
Latfani de Nejrilloi.... 
Pozuelo del Páramo 
PánmodelSil 

4,648 
4.648 
4.648 
4,648 
4.648 

Total. 5. 23,240 
NUEVE HOMBRES 0) 

Castrocalbín 
Pilad oí de la Valdnetna. 
Caraoedo 
Candín 
Sobrado 
Veflade Espinareda 

5,229 
5,829 
5,S29 
5229 
5,229 
5,2» 

Tetal, 6 51.574 

10 HOMBRES (J) 

Valderrey 
Cebroncs del Río 
Santa Marta del Páranlo 
ViHamontán • 
Barrios de Salas 
Bennza 
Oencla 
Vmadecanea... 

5,810 
5,810 
5,810 
5,810 
5,810 
5,810 
5.810 
5,810 

Total,8 . . . . 46,480 
11 HOMBRES (K) 

. Torda...« 
Bastillo del Páramo. 

6,591 
6591 

PUEBLOS 
Cupo que 

lea co-

Berlanga... 
C acábelos. 

6 301 
6.591 

Total, 4 25564 
12 HOMBRES (L) 

Lnyeflo. 6 872 
Truchas 6.972 
Roperaelos del Páramo.. 6,972 
San Cristóbal IsPolantera 6,072 
Endnedo 6.972 
Polaosode la Ribera.... 6,972 

Total. 6 41,832 
13 HOMBRES (Ll) 

Carrizo 
AHJi de los Melones.. 
Santa Elena de Jamnz. 
Igüefla 
Peraozanes 

7,553 
7,853 
7,553 
7.553 
7,553 

Total. 5. 57,785 
14 HOMBRES (M) 

Priaranza del Blerzo. 8,134 

Total, 1. 8.134 
15 HOMBRES (N) 

Quintana del Castillo. 
Castrocontrlgo.. • • • •. 
Oestrlana.........., 
Alvares de la Ribera.. 

8,715 
8,715 
8,715 
8715 

PUEBLOS 
Copo qne 

lesco-
froaponda 

Arganza.. 
8,715 
8.715 

Total, 6 82.290 
16 HOMBRES (O) 

Llamas de la Ribera.. 
Castropodame..... • < 
Congosto. . 

9,296 
9,296 
9,296 

Total, 5 27.888 
17 HOMBRES (O) 

Ludllo 
VOlarejo da Orblao 
Villares de Ortigo 
San Esteban de Valdueta 

Total, 4 

9,877 
9,877 
9,877 
9,877 

18 HOMBRES (P) 
San Justo de la Vega... 
Santa Marina del Rif.. 
Barjas 

10,458 
10,458 
10,458 

Total, 3 TTsM 
20 HOMBRES (Q) 

VegadeValcarce.. 

Total, 1. 

11,620 

lí̂ eao 
22 HOMBRES (R) 

Soto de la Vega...... 

Total, 2. 

12,782 
12.782 

"B5M 

23 HOMBRES (S) 

PUEBLOS 
Cupo qae 

lea co-
maponde 

Carracedelo 13,36 

Total, 1 13,363 
25 HOMBRES (T) 

Toreno. 

Total,!. 

14,525 

14,525 
27 HOMBRES (U) 

Astorga... 
Bembibre.. 

15,687 
15,687 

Total, 2....... 31̂ 74 

30 HOMBRES (V) 
Vlilafranca del Blerzo.. 

Total,!' 

17,430 

17,430 
31 HOMBRES (X) 

LaBdüeza 

Total, 1. 
35 HOMBRES (Y) 

ComlMn.. 
Total, 1. 

J0,53S 
20335 

47 HOMBRES (Z) 

Ponfemda 
Total,!. 

27307 

27,307 

' Oropo 
da 

pueblo» 

A 
B 
C 
D 
E 
F 
O 
H 
I 

JK 
L 
Ll 
M 
N 
S 
O 
P 

s 
T 
U 
V 
X 
Y 
z 

TOUUS1 636 

Cafa * jn— 
¡tttftcarrapoiidi 

En- Da
taros cimales 

0 
5 
6 

23 

27 
16 
23 
31 
46 
25 
41 
37 
8 

52 
27 
39 
31 
11 
25 
13 
14 
31 
17 
18 
20 
27 

581 
810 
972 
240 
240 

374 
480 
564 
832 
765 
134 
290 
888 
508 
374 
620 
564 

374 
430 
011 
335 
307 

Enmanto 
por 

mayor 
fraeoída 
decimal 

13 

Soldadoa 
Íoa deba 

Militar 
cada 

grupo 
da 

pnabloa 

1 
6 
7 

23 
23 

16 
23 
31 
47 
26 
42 
38 
8 

52 
28 
40 
31 
12 
26 
13 
15 
31 
17 
18 
20 
27 

649 

PueMos que, por sorteo dentro de cada grupo, les corresponde el aumento de un hombre 

Regueras de Arriba. 
Caatrlilo de los Polvazarea, Magazjp Santa Marta da la Isla. 
Val de San Lorenzo, Riego de la Vega y Cabillos. 
Vlllaobiipo, La Antigua, CastrDIo de la Valdueraa, Villa zalá, Zotes del Páramo, Cabaflas-Ram y Ca>trillo da 

Cabrera. 
Santiago Millas, Quintana y Congosto, Mollnaseca y Puente de Domhig) Flórez. 

Santa Colomba de Somoza, Pozuelo del Páramo y Páramo del Sil. 
Paladea de la Valduema. 
Valderrey, Cebronee del Río, Santa Marta del Páramo, ViHamontán, Banoza, Oeada y ViUaáecanea. 
Berlanga y Cacábalos. 

Alija de loa Melones, Santa Elena de Jamuz y Pcranzanea. 
Quintana del Castillo, Destrlana, Noceda ; Arganza. 
Congoato. 
San Justo de la Vega. 

Bembibre. 



Distribución por pueblos del cupo señalado a 
la Caja de Recluta de Astorga, núm. 93 

PUEBLOS 

Laguna Da!ga 
'Brazuelo 
Reguera* de Arriba.... 
San Adrián del Valle... 
S. Esteban de Nogalet. 
Valdefuentei Páramo.. 
Caatrlllo losPoNazare* 
Magaz 
Villamegll 
Santa María de la lila. 
Val de San Lorenzo.. 
Berdanos del Páramo 
Quintana del Marco. •. 
Riego de la Vega . . . . 
San Pedrada Berdano* 
Borrenea 
Cubillo!..... 
Balboa 
Fabero 
Saucedo 
VIHaobitpo de Otero. 
La Antigua • 
Caatrlllode VaMuerna 
Pobladura Pelayo Q.*.. 
Vlllazaia . • 
Zote*del Páramo.... 
Cabalisi-Ran* 
Caatrlllo de Cabrera. 
Santiago Millas 
Quintana f Congosto, 
fUrdiales del Páramo.. 
Fresnedo 
Mollnaseca 
Puente Dominga Fldrez 
Paradaseca... 
Trabadelo 
Hospital de Orbigo. 
Rabanal del Camino. 
Camponaraya.. • . . . 
Valle de Flnolledo... 
Sta. Colomba Somoza 

Laguna de Negrillos 
Pozuelo del Páramo. 
Páramo del Sil...... 
Cattrocalbón. . 
Paladosde la VaMuerna 
Carucedo 
Candín 
Sobrado 
Vega de Bsplnareda 
Vaideirey •-• 
CebronesdeIRIo... 
Santa María del Páramo 
Villamontán 
Barrios de Salas... 
Benuza 
Oenda.. .•• 
Vllladecanes. 
Tarda 
Bastillo del Páramo 
Berlanga •••• 
Cacábalos 
Luyego. 
Trachin 
Roperuelos del Páramo 
S.Criitóbal Polantera 
Bnclnedo 
Polgoso da la Ribera. 
Carrizo 
Allia de los Melones., 
âma Elena de Jamuz 

CUPO 
D> FILAS 

581 
162 
162 
162 

743 
743 
745 
743 
324 
324 
324 
324 
324 
324 
324 
324 
324 
324 
905 
905 
905 
905 
905 
905 
905 
905 
486 
486 
486 
488 
486 
486 
486 
486 
067 
067 
067 
067 
648 
648 
648 
648 
648 

229 

810 
810 
810 
810 
810 
810 
810 
810 
301 
301 
391 
301 
972 
972 
972 
972 
978 
972 
553 
553 
555 

>nSoldadoMqu4 débt 
S S"! 11 /acUitar cada Mu 

tnnimln U 

PUEBLOS 

I» 
n 
; £ 

IflOefla. 

Priaranza del Blerzo... 
Quintana del Castillo.. 
Castrocontrigo-. • • • . . 
Destriana 
Alvares 

Arganza 
Llamas de la Ribera... 
Castropodame 
Congosto 
Lucillo 
VlllareJodeOrblgo.... 
Villares de Orblgo.... 
San Esteban Valdneza. 
San Justo de la Vega.. 
Santa Marina del Rey. . 
Bar jas 
Vega de Valcarce 
BenaOdes 
Soto de la Vega 
Canracedelo 
T o r e u o . 
Astorga............. 
Bembibre... 
Vlllafranca del Blerco.. 
La Bafleza........... 
Corulldn. 
Ponfarrada. . . . . • * • . . . 

Totales.... 1.117 593 

13 
13 
14 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
16 
16 
16 
17 
17 
17 
17 
18 
18 
18 
20 
22 
22 
23 
25 
27 
27 
30 
31 
35 
47 

CUPO 
D E PILAS 

553 
553 
134 
715 
715 
715 
715 
715 
715 

296 
877 
877 
877 
877 
458 
458 
458 
620 
782 
782 
363 
525 
687 
687 
430 
011 
335 
307 

Soldadot qué <U>t 
facilitar cada Mu~ 

nicipio 

tmtUm k 

7 
8 
8 
9 
8 
8 
8 
9 
9 
9 
9 

10 
10 
10 
10 
10 
II 
10 
10 
12 
13 
13 
13 
15 
15 
16 
17 
18 
20 
27 

56 649 48 

T 
8 
8 

10 
8 
8' 
8 
8 
8 

11 
8 

10 
10 
10 
11 10 
11 
10 
10 
15 
1S 
13 
1S 
15 
22 
18 
18 
18 
28 
31 

9 708 
Leda 23 de octubre de 1918.—El Presidente, M . Alonso.—El Sacreta-

rlo, Antonio del Poso. ' • ." • - • 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 
En obsenianda de lo dispuesto en el art 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a conUnuaddn se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas Ingresados durante 
el 3." trimestre de 1918, según justificantes que obran en las cuenta* , 
aprobada* por el Sr. Gobernador dvll: _ ^ 

DEBE.—Importe de loa gastos del trimestre.—Personal. 
— — Material.' 

Suma el Debe . . . 
HABER —Saldo del trimestre anterior 6.832,33 

Ingresado Airante el trimestre 6.536,75 

Suma el Haber 
Saldo a fa*or del Haber.. 

1.445 90 
2.068 90 

3.514 80 

13.469 OS 

9.954 25 
u+León 15 de octubre de 1918.—El Ingeniero Jefe, J. Revllla. 

M I N A S 

DON JOSÉ RBVILLA T HAYA, 
nremomo JBTB D H . msiimo 
H m K O DS BSTA FROVÜfCIA. , 
Hago saber: Que por D. Máximo 

i Bromer, vedno oe Leda, ae ba pre-
\ sentado en el Qobternodsil de esta 
\ provincia en el día 15 del mes de 
t octubre, a las diez horas, una soli-
t citad de registro pidiendo 84 parta-
i nendaa para la mina de plomo II*-
: mada Eanka. sita en «I parale Ags-

dán, termino da VaMecaBada, Ayw 
tanieoto de Ponfarrada. Hace la de-
aignadán de las diadas 84 perla-
Mida*» en la forma sigoleóte, con 
artejo al N. m-i 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo E. de una casa propiedad 
de Maximino Panizo, situada en el 
referido parale, y de ti ae medirán • 
50 metros al N., y se colocará m 
estaca auxiliar; 400al O., ta l.*;30O 
al N., la2»; 800alE.,la5»;300al 
S. . la 4 a, y con 400 al O. sé lle
gará a la auxiliar, quedando cenada 
el perímetro de laa perienendas so
licitadas. 

Y habiendo bedM constar este In-
teresado que Ueae realizado el de-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha aoUcttad por decreta 
4*1 Sr. Gobernador, «la perjuicio da 

por medio del Lo quese 



presente edicto para qu* en térmlne 
4a treinta día», contado* desde sa 
fecha, puedan presentar en el Qo-
Manto civil ios oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o paite del terreno solicltadc. según 
previene el art. SSdel Reglamento. 

El expediente tiene el rúm 7.C98. 
Lerin 19 de octubre de 1918.= 

Id, 

tíolificoción de embargo de tincas 
Don JuMo Lkmss Prieto, Auxiliar 

del Arrerdstsrlo del servicio de 
recaudación de las contribuciones 
de esta provincia. 

" Hfgo icber: Que en el expedlen 
le de apremio que se sigue por dé-
Uto del Impuesto de derechos rea
les y hf mmUlín de bienes de la he
rencia de D. Pablo Blanco A'onso, 
vecino de Valderas. contra D * Ce
lestina Elenco Oviero, D.» Primi
tiva Cuadrado Gómez, D * Ptz, 
D • Luisa. D. Jeiús y D. Cario* 
Blanco Cuadrado, asi como también 
centra el reiponseble posf dor de 
Urcas deestaherencia, D. Zoilo Va
quero Coto, se hin embargado las 
finca* objeto de la oportuna liquida-
ctdn, y ion las siguientes: 
A D.* Celestina Blanco Ove/ero 

La mlttd de una casa en el cas
co de Va deras, a la calle Dere
cha, prolndlvtso con sn hermano Ju-
Itfn Blanco; to tiene número ni de 
narzana.; su mrdlda se Ignora: lin
da derecha, casa del aelior de Cha
rro, hoy Nemesio López, y lo mis-
« o por la espalda y calle del Pez y 
Ofltmo, e Izquierda, Melquíades 
Pítez. 
A D. juUdn Blarco Ovejero, y por 

haber fallacido éste, a ans hijas 
Pag, Lacia, jesús y Carlos 
Blanco Cuadrado. 
1. » Una tierra, término munlcl-

parValderss, al sitio dé Valdececl-
nas, hf ce !2 hectáreas, 90 ¿real y 
15 centliitfs, y esta parte hace 75 
áreas, y 42 centlírees; ta divide 
la senda: linda O., Melchor Q»r-
da; M. , tierrâ del arroto; P., Igna
cio Casado, y N. , su partlja. 

2. a Otra.tlerra^a! camino de S?n 
Miguel, o sea sú hiltád, que hace 
« t a parte una hectárea, 15 áreas y 
98 ctnt'ireat: linda O. y P.. partlja 
de Celestina Blanco; M. . tierra de 
Alejandro Rodríguez, y N. dicho 
camino. 

3 * Otra tierra, a la L'ongera, 
que hice toda 9 hectáreas, 49 áreas 
y SctntlJrea», y esta parte una hec
tárea, 48 áreas y 72 centlárear: lln-
As O., partlja de su hermano Pablo 
Blanco; M , Manuel Martínez; P., 
senda, y N.. Juan Cebo, hoy Julián 
Blanco Ovejero. 

4. a Otm tierra, a las Quemada*. 
Utaleda el Celemín, de 59 áreas y 70 
ceñtláreas: linda O., Gaspar Carne
ro; M. . royo de Castroverde; P., 
Juan Manuel López y N. , Tomás 
Crespo, hoy Isaac Morilla. 

5. a Mitad da otra tierra, a la Ne-
Ulna, destinada parte de ella a pra
dera, hice esta mitad 52 áreas y 57 
ceñtláreas: linda O., Leandro Ca
sado, y lo mismo por el M. y P., he
rederos de Lorenzo Estébanez, y 
N . Eugenio González. 

6. a Mitad de una tierra, al sillo 
de la anterior, tace esta mitad 16 
Areas y 46 ceñtláreas: linda O., don 
Leandro Cancela; M. . de Vlllafalie; 
R, Genaro Garda, y N , el ba
rranco. 

7 a La mitad de otra tierra, al 
camino de VlllenueVa. hice esta 
mitad una hectárea, 51 áreas y 44 
ceñtláreas: linda O., dicho camino; 
M . , Tomás Toral; P., partlja de 
Ptblo B'anco, y N ,d« los frutales. 

8 a Otra tierra, a la Neblina, 
hoce 16 áreas v 76 ceñtláreas: linda 
O. y N. , rió Cea; M. , Genaro Gar
cía, y P.. Pablo Gómez Castrlllo. 

9. a Otra tierra, a la vega de San 
Fagún, hace 46 áreas y 7 ceñtláreas: 
linda O., Julián Blanco Alonso; M. , 
camino de la Isla; P., heredero* de 
Roque Fernández, y N. , rio Cea. 

10. Otra tierra, a la Huerga. ha
ce 55 áreas y 52 ceñtláreas: linda 
O., Ramón Castro; M. , a'ameda de 
Pollcarpo Castrlllo; P., D. Roque 
Alonso, y N., adll. 

11. Otra tierra, a las Quemadas, 
hace 12 áreas y 55 ceñtláreas: linda 
O., Eugenio Quijada; M. . Anasta
sio Estébanez; P. Ramón Velado, y 
N . Marcela González. 

12. Cuarta parte de una tierra, 
hoy majuelo, al pigo del melón, ha
ce .esta parte 25 área* y 2 ceñtl
áreas: linda O., Jerónimo Zancada, 
hoy Manuela VIAuela; M. , Fran
cisco Rojo, hoy Benito Várela; P., 
Balblna Fernández, y N. , partlja de 
Ptblo B'anco. 

15. Otra tierra, al camino de Vi
llalobos, hace 75 áreas y 42 ceñtl
áreas: linda O.. Dlonlso López; M. , 
herederos de Santiago Fernández; 
P.. camino y tierra de Leonor VI-
llafafie, N. , Juan Estébanez. 

14. Mitad de una casa en Val
deras. protndlvlso con su hermana 
Celestina, a la calle Derecha, no 

{tiene número ni de manzana, y su 
i medida se Ignora: linda izquierda, 
i con casa del Sr. Charro, hoy Ne-
| mes lo López, y lo mlsmn por la es-
i palda y calle del Pez Cánamo, y de-
S recha, Melquíades Pérez: 
i 15. Otra tierra, a las Lagunlllas, 
i hace 67 área* y 4 ceñtláreas: linda 
' O , Guillermo Parto; M. , de Villa-
. falle; P., Jerónimo D(éz, y N. , To-
| más Quf lpo, hay Isaac Morilla, 
i 16. T.rcera paite de una Villa, 
> a las Quintanillaa. hace esta tercera 
' parte 57 áreas y 69 ceñtláreas: linda 

O., y M'., Manuel Ranedo; P:, Gu
mersindo Quillones, y N. , partlja de 
Matilde Blanco. 

17. Una tierra, a la vega de! Gra-
: nujlllo, hace 25 áreas y 14 centl-
, áreas: linda O., senda del palomar, 
, M. , tierra de Pablo García; P., ca-
' mino de La Bsfleza, y N . , tierra de 

Cpyetan'i Alonso. 
18. Una tierra, a la senda del 

tejar, hace 50 áreas y 28 ceñtláreas: 
linda O.. Julián Blanco; M. , Jacinta 
Perales; P., Avelino Pastor, y N. , 

• camino del molino. 
19. Una tierra, al camino de 

Gordonclllo, hace 50 áreas y i8 ceñ
tláreas: linda O., partlja de Cán
dida B anco; M. , camino; P., San
tos Centeno, y N . , senda de los 

: cantos. 
' 20. Otra tierra, a las Quemadas, 
hace una hectárea, 8 áreas y 94 ceñ
tláreas: linda O. y.M., Pedro Diez; 
P., Miguel Velado, N. , Frandico 
López. 

21. Otra tierra, a la senda del 
esoinar, hace una hectárea, 17 áreas 
y 52 ceñtláreas: linda O. y N., eras 
de D. Manuel Vázquez; M.. María 
Marcos, y P., Jesds Campano. 

22. Un majuelo, detrás de rey. 
hace 85 áreas y 80 ceñtláreas: linda 
O., Ricardo Barón; M . , de Jalla 

Blanco Alonso, y P., Saturnino 
Ovejero. 

25 Una tierra, a la carrera, hi
ce 67 área* y 4 ceñtláreas: linda O. 
y P., Cayetano Estébanez; M.. Ne
mesio López, y N., camino deRoale* 

24. Una «erra, al camino de Val-
defuentes, que la divide la carrete
ra, :hace 46 áreas y 7 ceñtláreas: 
linda O. y N., Jadnta Perales; M. , 
Julia Blanco Alonso, y N. , camino 
de Valde fuentes. 

25. Una alameda, a las del re- ' 
güero de Valdefuentes,hace 10 áreas 

{' 47 ceñtláreas: linda O., tierra de 
ullán Blanco Alonso; M. , tierra de 
'austlno Garda; P., r>güero, y N., 

herederos de Gabriel Parto. < 
26. Otra tierra, a os quince can

tos, entre el camino de Rloseco y 
Va d« fuentes, hice 48 áreas y 16 
ceñtláreas: linda O., tierra de here
deros de José Blanco; M„ Leoncla 
Alonso; P. y N., Nemesio López. 
A D . ' Primitiva Cuadrado Gómez, 

como heredera de Don Julián 
Blanco Ovejero. 
1. a Una tierra, a Valdececlnas, 

hace 75 áreas y 42 ceñtláreas, la di
vide la senda, y es una parte de 
otra de mayor cab da, que toda hace 
2 hectáreas, 90 áreas y 15 ceñtl
áreas, está comprendida y se refie
re a la que figura con el número 1.° 
de las que correspondió a las hijas 
de Julián Blanco Ovejero. 

2. a Mitad de otra tierra, al ca
mino de Sai) Miguel, hace esta mi
tad una hectárea, 15 áreas y 98 ceñ
tláreas, y corresponde con la núme
ro 2 de dicha partición. 

5.a Otra mitad o parte de una 
tierra; á la Llongera, que teda hace 
9 hectárees, 49 á'eas yScentlárnes, 
y esta parte una hectárea, 48 áreas 

: y 72 ceñtláreas; coincide con la de 
: igual número de dicha partición. 
! 4.a Otra tierra, a las Quemadas, 
1 titulada el Celemín, hice 59 áreas y 

70 ceñtláreas; se refiere al mime-
; re 4 de la anterior. 

5.a Mitad de otra tierra, a la 
| Nltblína. destinada perte de ella a 
! pradera, hace esta mitad 52 áreas y 
i 57 ceñtláreas; coincide cen la ante-
i rlcr de Igual número. 
I 6.a Mitad de una tierra, al sltl" 
! de la anterior, hace esta mitad 16 
i área* y 46 ceñtláreas; se refiere a 
| la número 6 de la anterior relación. 

7. a Mitad de una tierra, al cami
no de Villanueva, hace esta mlttd 
una hectárea, 31 áreas y 44 ceñtl
áreas; se refiere a la de igual núme
ro de la anterior relación. 

8. a Otra tierra, a la Niebllna, 
hace 16 áreas y 76 ceñtláreas; se 
refiere a la de Igual número de la 
anterior relación. 

9. a Otra tierra, a la Vega de San 
Fcgún, hice 46 áreas y 7 ceñtl
áreas; se refiere a la de Igual núme
ro da la anterior. 

10. Otra tierra, a la Huerga, ha
ce 55 áreas y 52 ceñtláreas; coln-
dde con la de igual'número déla 
anterior. 

11. Otra tierra, a las Quema
das; hace 12 áreas y 55 ceñtláreas; 
coincide con la de igual número. 

12. Cuarta parte de una tierra, 
hoy majuelo, al melón, hace esta 
cuarta parte 25 áreas y 2 ceñtláreas; 
se refiere a la de Igual número de la 
anterior relación. 

15. Una tierra, al camino d* Vi
llalobos, hace 75 áreas y 42 ceñtl
áreas; se refiere a la de Igual núme
ro anterior. 

14. Otra casa, a la calle Dere
cha; no tiene número! ni de manza
na, ni medida superficial, cuyos lin
deros se describen en la que con 
Igual número f gura en la relación 
anterior. 

15. Una tierra, a las Lagunlllas, 
hace 67 áreas y 4 ceñtláreas; se re
fiere a la de Igual número de la an
terior reladón. 

16. Tercera porte de una Villa, 
a las Qulntanl lai; hace esta tercera 
parte 37 áreas y 69 ceñtláreas. 

17. Otra tierra, a la vegi del. 
Granujillo, hace 25 áreas y 14 ceñ
tláreas; coincide con la de Igual nú
mero de la relación anterior. 

18. Una tierra, al tejar, hace 50 
áreas y 28 ceñtláreas; coincide con 
la de igual número. 

19. Una tierra, al camino de 
Gordondlio, hace 50 áreas y 28 ceñ
tláreas; coincide con la de Igual rú-
nitro. 

23. Otra tierra, a las Quemadas, 
hace una hectárea, 8 áreas y 94 ceñ
tláreas; se refiere a la de Igual nú
mero. 

21. Otra tierra, a la senda del 
espinar, hace una híetérea, 17 áieas 
y 32 ceñtláreas; se refiere a la de 
igual número. 

22. Un majuelo, detrás de rey, 
hace 83 áreas y 80 ceñtláreas; se 
refiere a la de Igual número. 

23. Una tletra, a la Carme, ha-
re 67 áreas y 4 ceñtláreas; se re
fiere a la de Igaal número. 

24. Otra tierra, al camino da 
Valdefuentes, la divide la carretera, 
hace 46 áreas y 7 ceñtláreas; se re
fiere a la de Igual número. 

25 Una alameda, a les de re
guero de Va'defuentes, hace 10 
áreas y 47 céntiáreas; se refiere a 
la de Igual número.; 

26. Otra tierra, a los quince 
cantos, entre el camino de Rloseco 
y Valdefuentes, hace 48 áreas y 16 
ceñtláreas; se refiere a la de Igual 
número. 
A D. Zoilo Vaquero Coto, como-

poseedor responsable de las fin
cas de ¡a herencia ce D. Pablo 
Blanco Alonso. 
1. a Una tierra, hoy huerta, en' 

Valderas, al camino de Gordonclllo, 
en dos pedazos: uno de 50 áreas y 
30 ceñtláreas: linda O., herederos 
de D. Ciríaco Vázquez; M , su 
partlja de Domlllio Blanco; P., rio 
Cea, y N. , camino; el otro pedazo 
hice 12 áreas y 58 ceñtláreas: linda 
O. y N , eras de D. Ciriaco Váz
quez; M , Tirso Pérez, y N , Caye
tano Estébanez. 

2. a Una tierra, al camino de Rlo
seco; la divide el camino, hoce una 
hectárea, 21 áreas y 56 ceñtláreas: 
linda O., su partlja de Pablo Blan
co; M. , Eulogio Rodríguez; P., Isaac 
Morilla, y N., Juan Mocho. 

5.a Otra, a la granja, hace 41 
áreas y 92 ceñtláreas: linda O., su 
partlja de Cándida B anco; M . , rio 
Viejo; P., Francisco Burón, y N., 
Cayetano Estébanez. 

Y desconociéndose el dom'clllo de 
los referidos deudores, se les notifi
ca el embaígo por medio del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, de conformidad con lo 
dispuesto en art. 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900. 

Valderas 30 de septiembre de 
1918—El Auxiliar, Julio ' lamas.— 
V.0 B.0: El Arrendatario, M. Mazo. 

Imprenta de la Diputación provincial 


